
 
 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. CNII-2017-1236-OF

Quito, D.M., 20 de diciembre de 2017

Asunto: Respuesta oficio INMOBILIAR-CGAF-2017-0254-O
 
 
Señor Ingeniero
Marco Vinicio Flores Ramos
Coordinador General Administrativo Financiero
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En contestación a su Oficio Nº INMOBILIAR-CGAF-2017-0254-O, de fecha 13 de diciembre del año que
decurre, mediante el cual solicita se remita información para completar la base de datos de su Cartera de Estado,
según el siguiente detalle: 

 Listado del parque automotor registrado en el sistema de Bienes y Existencias del Esigef. 
 Justificar la utilidad y necesidad del parque automotor con el que cuenta su institución y señalar el número
de funcionarios de los procesos de apoyo y el número de funcionarios de los procesos agregados de valor,
de la institución que hacen uso  de los vehículos.

 Al respecto debo manifestar lo siguiente; 
 
El Consejo Nacional para la Igualdad Intergeneracional cuenta con cuatro vehículos con las siguientes 
características: 
 

NºMarca-Clase

Código
del Bien
en el 
eSByE

Código 
Anterior

N° Motor Placa Modelo Estado
Año de 
Fabricación

  

  

  

1
Chevrolet 
Jeep

179037 1059 H25A-160697PEN-0883

Gran Vitara
5 P T/M V6
Full Limit
2.5 L

Regular (circulando
presenta problemas
en motor)

2005   

2
Chevrolet 
Jeep

179038 1060 H25X-167913PEO-0257
Gran Vitara
5 P T/M V6
Full 2.5 L

Bueno (operativo,
mantenimientos al 
dia)

2007   

3 Suzuki Jeep 179039 1062 H27A-291287PEQ-0976
Gran Vitara 
Sz 2.7L V6 
5P TM 4X4

Regular (circulando,
próximo a reparar 
motor)

2009   

4
Suzuki 
Automóvil

179040 1439 J24B-1109177PEI-3088
Gran Vitara 
Sz 2.4L V6 
5P TM 4X4

Bueno (operativo,
mantenimientos al 
dia

2011   

 
  
En el marco de las atribuciones establecidas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de los
Consejos Nacionales para la igualdad LOCNI, este Consejo tiene definido tres prioridades para la gestión 
institucional: 

Política pública de igualdad intergeneracional: transverzalisación, seguimiento y evaluación de la Agenda 
Nacional para la Igualdad Intergeneracional, 
Observancia para la protección de los derechos; 
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Fortalecimiento de los Consejos Consultivos nacionales y cantonales de niños, niñas, adolescentes jóvenes
y personas adultas mayores.

Para el cumplimiento de estas tareas, el CNII labora  con una oficina central en Quito, donde trabajan 60
servidores públicos y mantiene presencia  en los 221 cantones a nivel nacional a través de 22 técnicos en 
territorio. 
 
El CNII cuenta con un Secretario Técnico, quien es la Máxima Autoridad de la institución y que en aplicación al
artículo 2 del Reglamento de Utilización, Mantenimiento, Movilización, Control  y Determinación de
Responsabilidades de los vehículos del Sector Público, tiene asignado un vehículo para su uso. El segundo
vehículo se utiliza en la movilización del personal en Quito para la realización de las tareas tanto de los procesos
agregados de valor como de los adjetivos. Los otros dos vehículos se movilizan en el territorio para llegar a los
cantones del país en especial en áreas de fuerte dispersión territorial. 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Byron Ramiro Valarezo Olmedo
SECRETARIO TÉCNICO   

Anexos: Se adjunta CD con fotos de vehiculos institucionales.
- inmobiliar_matriz_parque_automotor_del_sector_público_cnii.xls

Copia: 
Señor Doctor
Nicolás José Issa Wagner
Director del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR
 

Señora Ingeniera
Leda Analía Alvarado Barragán
Directora Administrativa
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR
 

Señor
Wilson Javier Pilco Gallegos
Guardalmacén
SERVICIO DE GESTIÓN INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR

eg/JL
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